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Condenado ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR
C.C # 84455777

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy quince (15) :de noviembre de 2023 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del DIECISIETE (17) de OCTUBRE de DOS MILÁ/EINTITRES (2023),
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia dieciseis (16) de noviembre de 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

J
EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA.RBY.CASTELLANOS

Ubicación 54841

Condenado ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR
C.C # 84455777

NO se ptósentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 17 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujptos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(Ay

ÉRIKAW^ra^EY^STELLANOS



NúmeroInterna:54847

NoÚnicodeRadicación:11001-60.00-013-2011-05919>00
ANWARGONZALORUEDACORREDOR

844SS777

RECEPTACIÓN,FALSEDADMARCARIA,USODEDOCUMENTOPÚBLICOFALS
REPÚBLICADECOLOMBIA

RAMAJUDICIALDELPODERPÚBLICO
JUZGADOQUINTODEEJECUCIÓNDEPENASYMEDIDAS

DESEGURIDADDEBOGOTÁD.C.

INTERLOCUTORION°1374

BogotáD.C.,octubrediecisiete(17)deDosMilveintitrés(2023)

OBJETODELAPROVIDENCIA

Emitirpronunciamientoentomoalaviabilidaddeconcederonoelsubrogadode
LIBERTADCONDICIONALalsentenciadoANWARGONZALORUEDA

CORREDOR,conformeladocumentaciónallegada.

HECHOSPROCESALES

1.-ElsentenciadoANWARGONZALORUEDACORREDOR,fuecondenado
dentrodelossiguientesprocesos:

•JuzgadoTreintayCincoPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2012-00557,
el15demarzode2012,locondenoalapenade24MESESDE
PRISIÓN,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosyfuncionespúblicas
porigualtiempoquelapenaprincipal,alencontrarlopenalmente
responsabledeldelitodeUSODEDOCUMENTOPÚBLICOFALSO,
finalmente,selenególasuspensióncondicionaldelaejecucióndelapena
ylaprisióndomiciliaria.

•ElJuzgadoCuarentayDosPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2011-05919,
el19deoctubrede2011,locondenóalapenade120MESESDE
PRÍiSIÓN,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosyfuncionespúblicas
porigualtiempoquelapenaprincipal,alencontrarlopenalmente
responsabledelosdelitosdeRECEPTACIÓNENCONCURSO
HETEROGÉNEOCONFALSEDADMARCARIAYUSODEDOCUMENTO
PÚBLICOFALSO,asímismo,lenególasuspensióncondicionaldela
ejecucióndelapenaylaprisióndomiciliaria.

•ElJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2012-00466,
el24deabrilde2010,locondenóalapenaDE84MESESDEPRISIÓNY
MULTADE30SMLMV,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosy
funciones-públicasporigualtiempoquelapenaprincipal,alEncontr^Io-
penalmenteresponsabledelosdelitosdeCONCIERTOPARADELINQUIR
ENCONCURSOHETEROGÉNEOCONRECEPTACIÓNAGRAVADAEN
CONCURSOHOMOGÉNEOYSUCESIVO,igualmente,lenegósuspensión
condicionaldelaejecucióndelapenaylaprisióndomiciliaria.LaSala
PenaldelTribunalSuperiordeBogotá,enprovidenciadel29deagosto
de2013,MODIFICÓmontodelapenaprincipal,fijándolaen70MESES
DEPRISIÓNYMULTADE25SMLMV.

•ElJuzgadoTreintayCuatroPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2011-80514,
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el24dejuliode2012,locondenóalapenade44MESESDEPRISIÓNY
MULTADE28.6SMLMV,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosy
funcionespúblicasporigualtiempoquelapenaprincipal,alencontrarlo
penalmenteresponsabledelosdelitosdeESTAFAAGRAVADAEN
CONCURSOHETEROGÉNEOCONFALSEDADMARCARIA,delmismo
modo,lenególasuspensióncondicionaldelaejecucióndelapenayla
prisióndomiciliaria.

ElJuzgadoTreintayUnoPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2011-02167,
el14deagostode2014,locondenóalapenade37MESESDEPRISIÓN
YMULTADE5.15SMLMV,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosy
funcionespúblicasporigualtiempoquelapenaprincipal,alencontrarlo
penalmenteresponsabledelosdelitosdeRECEPTACIÓNENCONCURSO
HETEROGENEOCONFALSEDADPERSONAL,igualmente,lenególa
suspensióncondicionaldelaejecucióndelapenaylaprisióndomiciliaria.

ElJuzgadoVeintidósPenaldelCircuitoconFuncionesde
ConocimientodeBogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2011-15151,
el26denoviembrede2013,1ocondenóalapenade40MESESDE
PRISIÓN,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosyfuncionespúblicas
porigualtiempoquelapenaprincipal,alencontrarlopenalmente
responsabledelosdeUtosdeFALSEDADENDOCUMENTOPRIVADOEN
CONCURSOCONUSODEDOCUMENTOPÚBLICOFALSO,asimismo,le
nególasuspensióncondicionaldelaejecucióndelapenaylaprisión
domiciliaria.

ElJuzgadoCuarentayDosPenaldelCircuitodeConocimientode
Bogotá,dentrodelprocesoradicadoNo.2011-03922,enprovidenciadel
14dejuniode2017,condenóaalpenadoRUEDACORREDORalapena
principalde60MESESDEPRISIÓNYMULTADE6SMLMV,ala
accesoriadeinhabilitaciónparaelejerciciodederechosyfuncionesla
penaprincipal,alencontrarlopenalmenteresponsabledelosdelitosde
RECEPTACIÓNAGRAVADAENCONCURSOCONESTAFA,FALSEDAD
ENDOCinHENTOPRIVADOYUSODEDOCUMENTOFALSO,asimismo,
selenególasuspensióncondicionaldelaejecucióndelapenaylaprisión

_domiciliaria._

2.-Estasedejudicialcondecisióndel20dediciembrede2013,dispusodecretar
laACUMULACIÓNJURÍDICAdelaspenasimpuestasalsentenciado,
correspondientealosprocesosbajoradicación2011-05919,2012-00466,2011-
80514y2012-00557,fijandounapenadefinitivade189MESESDEPRISIÓNY
MULTADE44.85SMLMV,alaaccesoriadeinterdiccióndederechosyfunciones
públicasporelmismotérminodelapenalprincipalacumulada.

3.-MedianteAutoInterlocutorioNo.014del13deenerodelaño2016,el
JuzgadoPrimerodeEjecucióndePenasyMedidasdeSeguridaddeFlorencia
-Caquetá,decretólaACUMULACIÓNJURÍDICADELASPENASquefueron
impuestasalpenado,dentrodelosprocesosbajoradicadoNo.2011-02167y
2011-15151,lascualessesumaroiialacausa2011-05919,imponiendouna
penaprincipaldefinitivaalcondenadode239MESESDEPRISIÓNeinhabilidad
paraelejerciciodederechosyfuncionespúblicasporelmismotiempo
establecidodepenaprincipal.

4.-MedíanteAutodel13demayode2019,elDespachoHomologodeFlorencia
CaquetádecretólaACUMULACIÓNJURÍDICADELASPENASquefueron
impuestasalajusticiadodentrodelosprocesosbajoradicadoNo.2011-05919
(acumulada2012-00557,2012-00466,2011-80514,2011-02167y2011-
15151)y2011-03922,imponiendounapenaprincipeildefinitivaalcondenado
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de 240 MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE 47.85 SMLMV y la accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
20 años.

5.- Con decisión del 22 DE ENERO DE 2020, el Juzgado 1° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá, concedió a la sentenciada
prisión domiciliaria del Articulo 38 G del Código Penal.

6." Este Despacho, decidió revocar el beneficio de la Prisión Domiciliaria al
penado RUEDA CORREDOR, mediante auto del 15 de octubre de 2021.

7." El penado ha estado privado de la Libertad por cuenta de las precipitadas
diligencias asi:

" Fecha de 1° captura: 14 de mayo de 2011 al 19 de octubie de 2011 rad.
2011-05919

" Fecha de 2° Captura: 18 de enero de 2012 hasta el 15 de octubre de
2021 fecha de revocatoria Prisión Domiciliaria.

• Y nuevamente desde el 31 de marzo de 2022 hasta la fecha.

8." Durante la ejecución de las penas acumuladas al penado se le han reconocido
las siguientes redenciones de pena:

• Auto del 18 de febrero de 2013 redención por 16.5 días
» Auto del 06 de diciembre de 2013 redención por 2 meses y 2 días
• Auto del 10 de julio de 2014 redención por 2 meses y 11 días
• Auto del 27 de abril de 2015 redención por 2 meses y 6.5 días
• Auto del 03 de marzo de 2016 redención por 1 mes y 28 días
o Auto del 14 de marzo de 2016 redención por 1 mes y 16.5 dias
o Auto del 28 de junio de 2017 redención por 19 días
• Auto del 19 de julio de 2017 redención por 3 meses y 21 días
• Auto del 24 de octubre de 2017 redención por 19.5 días
• Auto del 19 de abril de 2018 redención por 20.5 días
o Auto del 16 de agosto de 2018 redención por 2 meses
o Auto del 13 de noviembre de 2018 redención por 1 mes
o Auto del 22 de enero de 2020 redención por 1 mes y 23 dias
• Auto del 2 de agosto de 2021 redención por 1 mes y 20.65 días
» Auto del 8 de septiembre de 2023 redención por 2 mes y 19.5 días
•> Auto del 18 de octubre de 2023 redención por 2 mes y 25 días

Total, redención de pena reconocida 28 meses y 8.65 días

9.- Las Tres Quintas Partes (3/5) de la pena acumulada de 240 MESES,
corresponde a 144 MESES.

10." Asi las cosas, el sentenciado a la fecha ha purgado físicamente un total de
136 MESESY 18 DÍA, más el tiempo de redenciones reconocidas 28 MESES Y
8.65 DIAS, lo cual arroja un total de cumplimiento de la Pena 164 MESES Y
26.65 DÍAS.

11." Por conducto de la Oficina Juridica del Complejo Penitenciario y Carcelario
COBOG LA PICOTA., allega resolución favorable H° 4907 del 28 de septiembre
de 2023.

PCN/BV

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONAL

DE LA PROCEDENCIA O NO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS A LA LEY 6S DE 1993 EN MATERIA
DEUBERTAD CONDICONAL.

El condenado ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR solicita nuevamente la
concesión de la libertad condicional con base en que cumple con el requisito
objetivo, es decir las 3/5 partes de la pena.

Advierte el despacho que mediante auto del 19 de octubre de 2021 se negó la
libertad condicional al sentenciado teniendo en cuenta los hechos fáctícos y
jurídicos que allí se plantearon, y en contra de este se interpusieron los recursos
de ley, el recurso de reposición fue negado por este Despacho judicial mediante
auto del 12 de enero de 2022 y por consiguiente se envió al JUZGADO 42
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C
quien resolvió en sede de Apelación CONFIRMAR el auto recurrido que Negó la
Libertad Condicional.

Asi mismo mediante providenica de fecha 29 de julio de 2022, se niega al
condenado ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR, el subrogado de la libertad
condicional.

Sin perjuicio a lo anterior, y en aras de no vulnerar el derecho fundamental de
debido proceso, este estrado judicial procede a realizar un nuevo
pronunciamiento respecto al subrogado deprecado por el penado, y ena tención a
la documetnacion allegada por el centro carcelario, donde se adjunta resolución
favorable N° 4907 del 28 de septiembre de 2023.

Cabe resaltar, que el suscrito operador judicial en el interlocutorio No.-1023 del
19 de octubre de 2021, no hizo otra cosa que tomar en consideración las
conductas asumida por el condenado pues hubo un amplio concepto sobre la
configuración del elemento moral por parte de los falladores en relación con las
conductas punibles de UTILIZACIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO,
RECEPTACIÓN EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FALSEDAD MARCARIA Y
USO DE DOCUMENTO PÚBUCO FALSO, CONCIERTO PARA DELINQUIR EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON RECEPTACIÓN AGRAVADA EN CONCURSO
HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, ESTAFA AGRAVADA EN COJVCKRSO
HETEROGÉNEO CONFALSEDAD MARCARIA, RECEPTACIÓN EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FALSEDAD PERSONAL, FALSEDAD EN DOCUMENTO
PRIVADO EN CONCURSO CON USO DE DOCUMENTO PÚBUCO FALSO,
RECEPTACIÓN AGRAVADA EN CONCURSO CON ESTAFA, FALSEDAD EN
DOCUMENTO PRIVADO Y USO DE DOCUMENTO FALSO por los cuales se
impuso la condena, y de frente a la situación que ha significado para la sociedad
colombiana el accionar del comportamientos punibles endilgados al condenado
RUEDA CORREDOR, se concluye que es indispensable exigirle al sentenciado el
cumplimiento total de la pena de prisión que le fue impuesta, de manera
intramural, a más de lo anterior, frente al desempeño y comportamiento durante
el tratamiento penitenciario de forma intramural por parte del condenado, no se
puede pasar por alto que este despacho judicial en auto del 15 de octubre de
2021, decidió revocarle la prisión domiciliaria en virtud de las múltiples
trasgresiones a las obligaciones que le generaba el mecanismo sustitutivo
concedido, aun cuando suscribió diligencia de compromiso en donde le fueron
puestos de presente los compromisos que adquiria y los limites que le generaba la
sustitución de la pena de forma intramural, por la de la prisión domiciliaria,
circunstancias que evidencian la falta de compromiso con la administración de
justicia al igual que su reinserción social, asi de aceptarse que frente a hechos de
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considerable lesión social y penal como los aquí sancionados procede el
mecanismo sustituto de la libertad condicional, seria enviar un mensaje
equivocado de impunidad a la sociedad, lo cual no ha sido ni será jamás la
finalidad de la normatividad que al efecto ha proferido el Legislador.

Este Juzgado, al negar el subrogado de la libertad condicional al señor ANWAR
GONZALO RUEDA CORREDOR, tampoco ha hecho cosa distinta que acoger en
su integridad el valor del precedente constitucional y jurisprudencial que
significan los fallos de la Corte Constitucional y de la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia que fueron citados en el proveído del 19 de octubre de 2021,
pues desconocerlos seria trasegar por los caminos de la prevaricación que son
ajenos al buen actuar judicial.

Por lo demás, la función legal y constitucional del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad no puede ser considerada como la fria función de un
servidor dedicado a la mecánica de realizar cómputos despojándosele de la
facultad de valorar penal y socialmente las conductas de las personas
condenadas, cuya vigilancia en la fase de la ejecución se le encarga.

El ejercicio de esa función de valoración de la conducta, contemplada en el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, al establecer que el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad al momento de decidir sobre el otorgamiento o
negación del mecanismo sustitutivo de la pena de prisión denominado "libertad
condicional", valorará la conducta punible, es lo que se ha materializado en la
decisión del 19 de octubre de 2021 en la que fueron expuestas las razones por las
cuales no procedía el otorgamiento del beneficio solicitado, habiéndose aclarado
suficientemente que corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, al efecto de analizar la procedencia o no de la libertad condicional, EN
PRIMER LUGAR Y ANTES DE CUALQUIER OTRA CONSIDERACION.

ADELANTAR EL PROCESO DE VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE.

Por lo demás, para este Servidor Judicial es claro que en manos del Juez de
Ejecución de Penas se encuentran las herramientas que el Estado Social y
Democrático de Derecho ha diseñado para procurar en la realidad la obtención de
los fines de la pena, y solo en la medida en que sus decisiones se ajusten a la
Constitución y la Ley podrán tener la aceptación social que las convalide.

La exacta y estricta aplicación de los términos del precedente 'constitúcioñal'"
contenido en el texto de la Sentencia C-757 de 2014, que en los términos del
articulo 230 de la Constitución Política son imperativos supra legales a los cuales
debe sujetarse la acción del Operador Judicial en la medida en que dicho
precedente constitucional al igual que la Carta Política, tiene valor y fuerza
normativa, constituyen el argumento central de la decisión hoy proferida.

En el caso del señor ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR en el auto del 19 de
octubre de 2021 y del 29 de julio de 2022, se dejó claramente plasmado que tal
como lo ha establecido la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el juicio de
valoración de la conducta punible £il cual debe proceder el Juez de Ejecución de
Penas ,y Medidas de Seguridad al momento de decidir sobre lá libertád

•condicional, es.un juicio previo al estudio de los demás requisitos contemplados ;
en el articulo 30;'de la Ley 1709 de 2014, de manera que, en los términos de la '
Corte Suprema de Justicia, de no satisfacerse ese juicio de valoración, inocuo

•resulta' •ocuparse del estudio de los demás presupuestos del sustituto. Y
. específicamente; se dejó establecido con plena claridad que, .en su caso, dadas las

valoraciones- hechas por los Falladores en la sentencia condenatoria, atendida la
naturaleza de los bienes jurídicamente tutelados que resultaron afectados (la fe
pública, la recta y eficaz impartición de justicia, seguridad pública,
patrimonio económico), y, de conformidad con los parámetros establecidos en la
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Sentencia C-757 de 2014, el pronóstico de valoración de la conducta no le era
favorable para el otorgamiento de la libertad condicional.

Es evidente que ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, toda vez que no ha
habido un tránsito legislativo o cambio normativo que permita modificar la
determinación anterior.

De lo que se trató en el auto del 19 de octubre de 2021 y del auto de fecha 29 de
julio de 2022, el cual es sustento de esta determinación es de asumir como
correspondía el precedente constitucional y jurisprudencial, según el cual "la
gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo ¡valoración legal,
modalidades y móviles) es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la
ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento
del individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a
la sociedad dé nuevas conductas delictivas (prevención especial y general).-
Sentencia del 27 de enero de 1999, MP. Dr. Jorge Aníbal Gómez Gallego,
citada por la Corte Constitucional en los fundamentos de su Sentencia C-
7S7 de 2014-.

Es importante recordarle al sentenciado que este despacho en la anterior
determinación le negó el otorgamiento de la libertad condicional por la valoración
de la conducta, circunstancia que no cambiará, pues esta se pregona desde
instante mismo en que se desarrolla contextualizando todas aquellas
circunstancias antecedentes y concomitantes al hecho, es decir, que su
comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus caracteristicas con ocasión
del proceso resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario.

Asi las cosas, y teniendo en cuenta lo esbozado en el auto del 19 de octubre de
2021, confirmado el 16 de marzo de 2022 por el Juzgado 42 Penal del Circuito
Conocimiento de Bogotá, auto de fecha 22 de julio de 2023, y lo reiterado en el
presente auto, se negará a la sentenciado ANWAR GONZALO RUEDA
CORREDOR el subrogado de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciado ANWAR

GONZALO RUEDA CORREDOR por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: REMITASE copia de la presente decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados, a la Asesoria Jurídica del Complejo Carcelario
Penitenciario COBOG - LA PICOTA donde se encuentra recluido ANWAR

GONZALO RUEDA CORREDOR, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra la presente providencia proceden los recursos ordinarios de
impugnación. |

NOTIFIQVESE Y CÚMPLASE•
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO _5_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DESE&URIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., Zg> cr/l-vb.

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

I

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S \.i.J)L OFI. OTRO

FECHA AUTO: ])-Oc

DATOS.DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI&h ^ ^"5 / | p ^23

NOMBRE DE ñ rurn r [p-rred^ir

FIRMA Pm

CC:

TD;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR
I

RECIBE COPIA DEÍ AUTO NOTIFICADO

Sl/^ NO

HUELLA DACTILAR:



EPAMSC -EL'cOMEB PICOTA EN BOGOTÁ.
Lunas 30 de Octubre de 2023.

SEÑORES:

JUZGADO QUINTO (5») DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 #9a -24, edificio kaisser en Bogotá.

Respetado Señor Juez
Dr, WiIson Guarnizo Carranza.
-JUEZ-

E.S.H.D.

REF: SUSTENTACIÓN RECURSOS DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO
#1374 DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2023. Al tenor del Artículo 478 de la Ley 906 de 2004 CPP yelArtículo 29 de la
Constitución Política de 1991.

IRAD; 11001600001320110591900. DELITO: Concierto para delinquir, utilización dedocumento público falso yotros.

CONDENA: 240 Meses de Prisión por Acumulación Jurídica de Penas.

CDO: Anwar Gonzalo Rueda Corredor. -PPL-. ,
C.C# 84'455.777

CORDIAL SALUDO:

Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable despacho judicial ya su digno cargo y benevolencia, el aquí suscrito
mayor de edade identificado civil y penitenciariamente tal ycomo aparecealpiede página de éste escrito elevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO, obrando en mi propio nombre yrepresentación personal,
como en ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias
T-388 de 2013y T-762 de 2015emanadas porla H.CORTE CONSTITUCIONAL "Derechos Intocables"... DEBIDO PROCESO,
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN. DIGNIDAD HUMANA Y RESOCIALIZACIÓN-...

Con el único fin de sustentar dentro del término perentoriode Ley o plazo razonable legal, los recursos de REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN propuestos en contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio #1374 del día 17
de Octubrede 2023... Y Notificado al aquí suscrito por parte del área de jurídica del Centro Carcelarioel día Miércoles 25 de
Octubre de 2023... ¡

Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la l.ey599 de 2000CP, modificado últimamente porel Artículo 30 de la Ley 1709
de 2014... Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO:
"EN LOATINENTE A LA VALORACIÓN DE CONDUCTA PUNIBLE Y FALTA DE RESOCIALIZACIÓN ".

Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy respetuosamente que luego del previo análisis de los documentos y
argumentos que relacionaré en los acápites siguientes del cuerpo del presente escrito tenga a bien Reponer la decisión judicial
a mi favor por estar cumpliendo a cabalidad con todos y cada uno de los requisitos de Leyexigidos factores OBJETIVO Y
SUBJETIVOS para deprecar y ser agraciado con el aludidosubrogado penal solicitado.

Caso contrariose proceda a remitir innríediatamente TODAS las piezas procesales pertinentes y la decisión judicial emitida ante
el Juzgado de Conocimiento "JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) PENAL DELCIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCliVllENTO DE BOGOTÁ" Juez de Segundainstancia o Superior Jerárquico para que allí se resuelva de FONDO y a mi
favor el recurso de APELACIÓN propuesto hoy. ello dentrodel término legal en Garantía a mi Derecho Fundamental al DEBIDO
PROCESO Artículo 29 Superior, reitero todas tas piezas procesales pertinentes para que se pueda resolver materialmente el
recurso de alzada, ello de conformidad al Artículo 478 de la Ley 906 de 2004 Cpp...

Asi me permito presentar mis argumentos de inconfomiidad en los siguientes;

1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertadcondicional pedido con fundamento en el Artículo 64 de la Ley599 de
2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a
toda la documentación personal y Administrativa obrante al plenario... La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida
en cuenta a mi favor ni se le dio el valor probatorio legal. Como tampoco'a los argumentos de Ley expuestos allí.

Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de reclusión desde el día de mi captura mi comportamiento y
cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, p^uesto que durante esos varios Años casi "12", NO hecometido ningún delito
penal posterior, que alteren el orden interno y social en comunidad Carcelaria, lo que lógicamente Indica que mi proceso
adecuado de RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, de conformidad a voces del -ARTÍCULO 4° LEY 599 DE 2000
CÓDIGO PENAL, ya que sí bien es cierto en el pasado cometí ignorantemente errores judiciales y sociales losmismos han sido
remendados con mi gran capacidad de enmienda y el cambio positivo de estructuras mentales y físicas, de ahí que se puede
pregonar que el aquí suscrito no ha dejado de lado el proceso de RESOCIALIZACIÓN máxime cuando nunca he sido objeto de
sanciones disciplinarias por faltas internas cometidas ai reglamento de Régimen Interno o Código Penitenciario y Carcelario al
tenor de los Artículos 121 y 123 de la L^y 65 de 1993, como tampoco he defraudado a las Autoridades Carcelarias, así he
respondido positivamente a una sanción penal y me he readaptado a la vida digna, soy una persona mayor de edad y hoy día
con valores y principios buenos encaminados a mi mejoramiento de calidad de vida y como dignificante de paz.

i Ó'^Q-



hktñrif ydebería ser valorado por los operadores de Justicia, sé que el error del pasado NO se borrará
sufcímSímn MH ^onsidero que puedo tener Derecho auna primera oportunidad, ello toda vez que
4de la L^fsTdeSoo CP Constitucionales de la pena de prisión impuesta como lo dispone uorienta el -Artículo

niSLÍn mi inconformidad ydesacuerdo respecto al hecho discriminatorio de negárseme el subrogado penal
Ynp VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE NEGATIVA A

SlClUAmA CONCEDA DEBERES CUANDO DISFRUTABA DEL SUSTITUTO PENAL DE LA PRISIÓN
Puesto que NO se está teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de prisión impuesta, ni mi Derecho

£se pZlnrídpfpíPRO^fSO DIGNIDAD HUMANA YMI RESOCIALIZACIÓN. así como ReinsenciónToclLl, que es labase Fundante del Estado Social de Derecho yel pnncipio de la Dignidad Humana, enmarcada en el respeto yautonomía de
n? 'as personas privadas de la libertad yque está fuertemente arraigada dentro de NuestraConstitución Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA, al tiempo que ha sido ampliamente reconocida por diferentes

w ^convenios internacionales suscritos yratificados por Colombia sobre Derechos Humanos. -Sentencia T-077de 2015 emitida por la H.Corte Constitucional-,

Es importante dejar claro que el aquí suscrito debió obligadamente salir a trabajar legalmente para devengar recursos
economicos ypoder apoyar a mi familia con sus necesidades básicas diarias ymás que habían menores de edad de por medio
e hecho el país estaba en crisis de salubridad debido a la Pandemia Covid-19 que vivíamos por el virus para esa época yla

escases dealimentos eracrítica, lo cual los costos super elevados yel hambre no da espera, además no estaban atendiendo
en ningún Juzgado de Colombia para esa fecha yno tuve la oportunidad de poder dirigirme al despacho judicial ysolicitar un
permiso laboral, fue asi por causas de fuerza mayor que me tocó si osí salir de mi casa a trabajar legalmente en lo que pudiera
yobtener recursos económicos para poder sobrevivir, pues no fué un gusto o un capricho personal del aquí suscrito salir de
paseo, además téngase en cuenta que yo NO he cometido ningún otro delito posterior a la causa penal citada en referencia que
hoy nos ocupa, ni tengo estoy formalmente vinculado como sindicado en otro proceso penal diferente.

Yo séque me salí de mi casa sin permiso judicial, pero quién me lo podía conceder en Pandemia??, yo pido hoy mil disculpas
de todo corazón, estoy muy arrepentido solicito me perdone su Señoría por ello, y le imploro le suplico me sepaentender lo aue
me pasó. ^
Debido a ello recibí el castigo para mi sentir más fuerte ocontundente que fué se me revocara el sustituto penal concedido yse
me devolviera a prisión, de hecho no me evadí ni me opuse a ello por el contrario voluntariamente me presenté ya que
considero debía pagar mi error, ypor eljo me duele hoy estar recibiendo un segundo castigo de parte del Señor Juez Ejecutor
de Penas, al negárseme elsubrogado penal de mi LIBERTAD CONDICIONAL solicitada, por LA MISMA ACCIÓN.

No comprendo laverdad cuántos castigos o sanciones merezco por ello, pero soy consiente que ya estoy privado de mi libertad
personal desde hace varios mesesotra vez y he continuado trabajando yestudiando en la prisión, manteniéndo una conducta
disciplinaria ejemplar, no he cometido faltas internasal reglamento Carcelario.
Yello es lo quemedice quepuedo ser agraciado con el tan ahnelado beneficio liberatorio, por cuanto mi tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO y mi proceso adecuado de RESOCIALIZACIÓN ha sido positivo en el tiempo, cumpliendo a
cabalidad con todos ycada uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar ydisfrutar del aludido subrogado penal
solicitado en ésta oportunidad, factores OBJETIVO YSUBJETIVOS que establece elArtículo 64de laLey 599 de2000 CP.

Así que no se concibe como el Estado a través dela rama judicial ypor parte del despacho Ejecutor de Penas #05 de Bogotá
pretende obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la penade prisión impuesta de forma intramural en Centro Carcelario,
desconociéndo lasupremacía de los Derechos Fundamentales y Constitucionales de la persona.
Existiendo laposibilidad jurídica de modificar la medida deaseguramiento impuesta Inicialmente por una menos drástica, según
el lleno de ciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre en mi caso concreto. Pues nótese que yahe purgado másdel 75%
de la pena que se me impusiera, he trabajadoy estudiadodurante todo mi tiempo de internamiento. no he cometido delitos
posteriores en prisión. No tengo calificación de mala conducta disciplinarla, de hecho está actualmente EJEMPLAR.

He sido clasificado por el Honorable Consejo de Evaluación yT/atamiento CET del penal, en lasdiferentes fases del
tratamiento Penitenciario PROGRESIVO, escalando en mi plande tratamiento que importa la aplicación de menosmedidas
restrictivasde la libertad. "Espacio abierto". Artículos 10 y 11 de la Resolución 7302 de 2005 INPEC.
Actualmente fui ubicadoen la última fase del tratamiento "CONFIANZA", con el Acta #111-049-2023 del día 12/10/2023
emanada por el CET de la Picota en Bogotá.

También he trabajado y estudiado intrafnuralmente en todas las Actividades válidas para REDENCIÓN DE PENA asignadas
por la JETTE Junta de Evaluación, Trabajo, Estudio y Enseñanza del Centro Carcelario, incluso estando en Prisión Domiciliaria
también realicélaborespropias de descuento de pena avaladas porla Autoridad Carcelaria y Judicial, lo que índica que
siemprehe ocupadomi tiempo de ocio en actividades humanamente enriquecedoras y dignificantes para el ser humano.

Locua! demuestra con toda claridad que es evidente mi gran deseo voluntario de Resocializacióny la capacidad de enmienda
por ios errores cometidosen el pasado, de tos cuales estoy altamente arrepentido.

Yen cuanto a valoración de laconducta punible negativa a mis intereses, me permito manifestar que su Señoría lohace bajo
los postulados de la Sentencia C-757 de 2014 emitida por la Honorable Corte Constitucional, pero se olvidaque ésta fué
prácticamenterecogida por la Nueva y más reciente Sentencia AP3348-2022, RADICACIÓN #61616,Aprobado Acta N° 177
del día 27 de julio de 2022, MP, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN, de la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema
De Justicia.

En la cual se dejó muy claro que la valoración de la conducta punible ya "NO es un factor determinante para negar la concesión
del subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL.
Esdecir, ya t^O es jurídicamente válido o admisible esa posición negativa por parte de los diferentes Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad del País, entonces debe prevalecer la sentencia más nueva y reciente que al tema se refiere...

Nótese además que jurídicamenteTODAS las conductas punibles resultan supremamente graves para la afectación de bienes
jurídicos tutelados y de ser acertada su posición negativa como Juez Quinto 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá estaríamos prácticamente dando a entender que ningún interno condenado en Colombia tendría derecho a
beneficios judiciales, todas las peticiones liberatorias elevadas serian inocuas de hecho los delitos por los que yo ful condenado
S( tienen beneficios normalmente según lo dispone el Artículo 68A Parágrafo 1 de la Ley 599de 2000 Código Penal.



Así hoy invocó se aplique lo dispuesto en él ytahbién en el Artículo 7A de ia Ley 65 de 1993... Ya que es para cabal yextricto
curnplimiento como lo estableció el legislador en su momento, más lo que sepuede evidenciar con la negativa en la concesión
a mi libertad condicional es una falta gravísima según lo emana ésta norma jurídica citada...

Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de ejemplo ySolicitando se aplique un derecho de IGUALDAD a mi
favor por principio de FAVORABILIDAD yrespeto al Debido Proceso, ios diáfanos alcances jurídicos emitidos enla
SENTENCIA AP3348-2022, RADICADO: 61616 APROBADO ACTA: 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022, emanada de la
Honorable Corte Suprema DeJusticia Salade Casación Penal. M.P, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN...

Con la cual a propósito sedesató un recurso de Apelación también contra una decisión judicial similar de negativa en la
concesión del subrogado penal dela libertad coridicional a un PPL, Por el Juzgado Veinte (20) de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad de Bogotá.
En dicha Sentencia seestableció, definió yaclaró de que el Derecho a la Dignidad Humana yla Resocializadón de los privados
de ta libertad son INVIOLABLES, que los seres humanos NO deben de purgar la totalidad de la pena de prisión impuesta de
forma intramural, por que ello no es corripatible con penas que tienden a la Resocialización del infractor de la Ley penal, yque
se debede ponderar losderechos del convicto frente a losdaños ocasionados coneldelito, de hecho no se deben de realizar
prejuicios morales y apartarse de los valores y principios Constitucionales.

Yno se puede entender de otra forma ya que la integración hoiística que el Artículo 64 del Código Penal impone ai juez vigia de
lapena, conduce a que laprevia valoración de la conducta no ha de serentendida como la reedición de ésta, pues ello
supondría juzgar de nuevo lo queen su momento definió elfuncionario judicial de conocimiento en lafase de imposición de la
sanción. Tampoco significa considerar enabstracto lagravedad de laconducía punible, en un ejercicio devaloración apenas
coinddente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador alestablecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos
implica que el injusto ejecutado, aun dehaber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues ello
GÍmr\lam<artfA eínnífii-.'^río r*; ! I . I I < ..simplemente significaría la inoperancia del bene'
Estado Social de Derecho.

Icio liberatorio, en contravia del principio de Dignidad Humana fundante del

De hecho es importante afirmar que soy padre dp familia yen últimas son mis hijos, mi esposa ymis padres las personas que
estarían siendo más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal. Puesse está desintegrando injustamente
un hogary unidad familiar porcuanto requiero tener una vida laboral lícita y social digna para devengar ingresos económicos
justos y poder ayudar a mi familia con todos sus gastosbásicos diarios másdespués de las secuelasque ha dejado la
pandemia Covid-19 en Nuestro País yel mundo ^entero, deseo serútil a mi familia ya la sociedad. Lo cual Constitucionalmente
debe de ser Garantizado de acuerdo al contenido del Articulo 05 de la Constitución Política de 1991. Ruegole a su Señoría se
replantee el asunto y se me conceda esa tan ahnelada oportunidad de poder trabajar y estar libre condicionalmente.

Así ruegole a su señoría se REPONGA, REVOQUE O NULITE la decisión primaria y en su defecto se CONCEDA a mi
favor éste beneficio de la LIBERTAD CONDICIONAL, por estarcumpliendo hoy con el lleno de tos requisitos de Ley de
acuerdo alArticulo 64 Númerales 1,2y 3 del Código Penal Ley 599de 2000, consu modificación introducida por el Articulo 30
de ia Ley 1709 del 20 de Enero de 2014...

Sólode esa forma se hace palpable la progresividad del sistema Penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de ia
libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su Reincención a la sociedad,
lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.l

Téngase en cuanta a mi favor para definir éste recurso todo lo referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 RADICACIÓN
61616, APROBADO ACTA# 171 DEL DÍA 27 DÉ JULIO DE 2022. EMANADA POR EL SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR.
FABIO OSPITIA GARZÓN. DE LA HONORABLE CORTESUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL.
"En cuanto al Derecho y la importancia de la concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL.

Así mismo en cuantoa que los ÚNICOS delitos que están exentos de beneficios son los enlistadosdentro delArticulo 26 de la
Ley 1121 de 2006 y el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. C.I.A.
Y NO por los que finalmente yo fui sentenciado penalmente...

Adicional a ellonótese como su Señoría Juez Ejecutorde Penas expone'en la pieza jurídicaapelada que el aquí suscrito
necesita cumplir la totalidadde la pena de prisión impuesta en Centro Carcelario, por haberseme revocado la prisión
domiciliaria otorgada, lo cual me parece algo injustola verdad ya que la libertad condiciona! pretendida es un beneficioque NO
es para estar recluidoen la casa sino libre condicionalmente, entonces son dos beneficios judiciales muy distintos, no podría
usted como Juez predicar que el aquí suscrito si sale en libertad puede incumplir los deberes dispuestos o pactados en el Acta
de Compromiso.

De hecho y a manera de ejemplo debo anexar DOS (2) Autos interlocutorios muy recientes y emanados de otros Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, donde en otros procesos penales y casos diferentes les han otorgado
la libertadcondicional a otros privados de la libertad condenados que infortunadamente también les han revocado la prisión
domiciliaria en algún momento, y allí I05 Jueces han dejado claro que ese hecho NO es un motivo suficiente ni absoluto para
posteriormente negar la concesión del subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL.
Es decir, que legalmente sí es posible otorgar el
penal de PRISIÓN DOMICILIARIA hace más de

beneficio solicitado aquí sin óbice por motivo de ia revocatoria del sustituto
24 meses "15/10/2021...

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso. Pues se está jugando con la libertad de un ser humano, con
los Derechos Humanos y Fundamentales de una persona, ya que afirma que no me puede conceder la libertad condicional por
que se me habla revocado un sustituto penal diferente al subrogado penal que hoy solicito y que debo purgar la totalidad de la
pena de prisión impuesta en la Cárcel. Pero eso\no les dijeron a los otros internos condenados a quienes ya les concedieron la
libertad condicional habiéndose revocado la prisión domiciliaria, lo que índica que solamente es decisión personal del Juez
Quinto (5®) Ejecutor más NO es un requisito legal de Ley la no Concesión del mismo por ese aspecto.

Ahí se nota la mala acción de simplemente querprme dejar privado de la libertad personal en la Cárcel, teniéndo su Señoría
claro que ya cumplí con todos los requisitos de Ley pues así se desprende de toda la documentación Administrativa pertinenteallegada por la Autoridad Carcelaria ypor el aqijií suscrito...
Expone en la misma providencia recurrida que ét aquí suscrito sí cumple a cabalidad con todos los requisitos que establece el
Articulo 64 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. En sus únicos
Númerales 1,2 y 3... Es por ello que considero se me está negando mi derecho a la libertad condicional únicamente por ^ ¡ .
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castellanas. S^CLJMfÍe CON LOS^reqUIsIto^ palabras
PERO NO SE LA CONCEDO ? hut> Ub LtY PARA OBTENER LA LIBERTAD CONDICIONAL SOLICITADA,

torturadores???. Segundad del País pueden resolver ycontestar de esa forma ocon esos argumentos
yríuiír"' ™^ P- '̂ da la libertad condicional pero se la concedo cuando

respetuLo de los derlcSIfndamSes^y cSitudoSlS?^ '̂̂ '̂ '̂ ° Fundamental ala DIGNIDAD HUMANA??. Eso es
Llirtto, IT V","r i""''' 8™'̂ '™ '= ~

SraíSdJSrcrrpe™RESOLUCIÓN CON CONCEPTO FAVORABLeSIS nnr ii q íí f condicional incluyendo la
actualmente calificada en grado de BUENA yEJEMPLAR oui ídemSínlPrf conducta disciplinaria está

condicional aún cumpliendo a caballdad con todosvcada uno de los
dprprh^ Ley exigidos para deprecar ydisfrutar del aludido subrogado penal solicitado en ésta oportunidad es contraria a

S.Sde°DaaaHf °fajlador nunca dejó expuesto en la respectiva sentencia condenatoria que el aquí suscrito
S^niSSo nt?i mídl HH Carcelario sin derecho aningún beneficio Judicial o
v/flinr2r mfínnH^ modalidad 0la gravedad de los delitos cometidos, pero el Señor Juez Ejecutor SÍ amodo personal decide
dentro ri? w ^manifestar que es muy grave yque por ello merezco purgar la totalidad de la pena de prisión
ÍntOCABlS 'derecho abeneficios, osea trasgrediendo mis derechos Fundamentales yConstitucionales

wo VnyfiL'H^MQ Í^M ® alcances jurídicos emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-2019 RADN 107644 del 19 de Nowembre de 2019, emitida por la Honorable Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal Sala
de decisión de tutelas #2, M.P Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR, Puntos i, ii, íii, iv, yv...

Según dicho Señor Juez están dado todos los requisitos de Ley exigidos para poder ser agraciado con el aludido subrogado
penal solicitado, pero que NO me lo concede únicamente por que no quiere ypunto. Osea por decisión personal, caprichosa
retaliativa, vengativa, por argumentos contrarios a Derecho, tomando venganza por una Acción Constitucional de tutela que '
interpuse en su contraen días anterioresya por obligación...

Es sólo por ello que acudo hoy a éste recurso de Ley en oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE ONULITE la decisión
judicial pnmana yse CONCEDA a mi favor el subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL así se Garanticen mis Derechos
Fundamentales yConstitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos Humanos inviolables, inalienables e Intocables
Sentencias T-368 de 2013 y T-762 de 2015 emitidas por la H.Corte Constitucional.

Considero que mis Derechos Fundarnentales sedeben de respetar ygarantizar sin ser víctima de humillación, discriminación,
prejuicios morales, estigma social, odio, repudio, saña, desprecio ydoble Incriminación, yésto es lo que precisamente está
haciendo en mi contra el Señor Juez Quinto (5°) de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá, se me pretende
castigar DOS (2) VECES por salir de mi casa a trabajar NO a delinquir, ya me revocaron e! sustituto penal, me llevaron a prisión
intramural, y ahora meniega mi libertad condicional y meobliga a realizar penacumplida total en laCárcel.

Ver la Sentencia T-213 de 2011 emanada de la H.Corte Constitucional...

La pena no tiene un sentido de retaliación social o devenganza, ni puede seraplicada con sañani con desprecio hacia el ser
humano que purga susfaltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador que debe aplicarse de modo civilizado, conforme
al derecho, sin que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse desus atribuciones ni se iguale al delincuente".

Con la decisión negativa delimitarme el derecho a mi libertad condicional por gusto propio ypersonal manteniéndo al aquí
suscrito privado de la libertad persona! por más tiempo ydespués decasi 12 Años físicos continuos sin necesidad, sólo logran
invitarme a una crítica desocialización, al tiempo que sólo contribuye a generar más el cruel hacinamiento carcelario que aquí
se vive yconvertir laCárcel el COMEB PICOTA de Bogotá en un depósito de seres humanos por un simple capricho.

PRETENSIÓN ESPECIAL;

Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor NULITAR O REVOCAR ladecisión judicial queantecede y ensu
lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en plena Garantía de misDerechos Fundamentales de rango
Constitucional hoy conculcados rotundamente porunsimple capricho y arbitrariedad judicial, ateniéndose a los conceptos
jurídicos preclarosy diáfanos de las Sentencias o Jurisprudenciasaquí citadas anteriormente... Y los diferentes tratados
internacionales suscritos y ratificados por Colombia sobre Derechos Humanos. Artículo 93 de la Constitución Política de 1991.

"Dios ¡e bendiga en todas sus ocupaciones diarias".
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admiración por su loable labar judicial, quedando a la espera de una pronta yfavorable respuesta dentro de ¡os
términos legales de Ley enGarantía a mis Derechos Fundamentales ^

Att;

^-^£1? Coty?C^t-^-r
AHWAR GONZALO RUEDA CORREDOR
•PPL-
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Kmíwa a ^ Seguridad yCarcelario el COMEE PICOTA en Bogotá,
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Aiito Int^rlocutorío No. 07i0

S9Í49-13 f
110Ql-60-00-017-2013-;16fl89-fiO \
MAIKOL ALeXANDeR,BETANCMft'ROLOAN
10434S7605 f \ \ U \
CONCEDÍ ubertadVoiídicíonalV J

^»*CHLArilQ Y^^WIT¿N¿ltoO

"V

Mi^elntítrés (2023)

Complejo Cárcel
^Bogotá cOBOG^La;^ota; procede el Despachóla ostííafarlilaMáf'
BErSIctm f°"^®nado MAIKOL ALEXANDER"ETANCUR roldan, previa redención de pena.

^TEC^ENTES PROCESALES
1.—EP21 de Junio de 2013, el Juzgado Treinta y Dos Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MAIKOL ALEXANDER
BETANCUR ROLDAN, yotro, a la pena principal de 131 meses y 7 dias
de prisión, así como ¡a la accesoria de Innabllltaclón para el ejercido de
derechos y fundonesi públicas por el mismo lapso, ai hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto caimcado y agravado. El
mismo juzgado íe negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliarla.

2.- El 20 de enero dej 2014, este Despacho avocó el conodmiento do los
diligencias de la referencia.

3." El 12 de octubre de 5oi8 el Juzgado Tercero de ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Florencia Coquctá le concedió si penado el
sustituto de la prisión domiciliarla.

4.- El 28 dé mayo de 12019, este Despacho reasumió .el conocimiento del
presente dlllgenclamiento.

5.- El 23 de enero de 2020 este Juzgado lo revocó al condenado la prisión
domiciliarla antes concedida.

/
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... VaiUlBR^" 'V. »« .. _

que cuando el iuex d«! ejecución dt i^^nas y miíílul,^» tjg
:-i~ PMKMM t»

s^uviíiitíiil vi4ivM>í \aIIUIIS UUwltWV WW ; —^ ^»r«- f r T-^V • Vf • V ''y»H! vmi'

csadwct» de) comíenado a efectos de detern\iiiar íh ímvh M Hi»hwürt»lis m\^\
de ia libertad condictonali lo hace sin ijuetMismar l.i proluhírii^u ríMínniMi Umjíl iU,| n(i„
Ws IT^ Idem, pues su califtcación no implica un nmw íiobíf \n

r\iíi\íf\ Xik icVp«na\ del condenado». En este puiUo 1» Corte coi^uji^tá nfsveMíiija ,,ui», tij|
^ecto, ei de ejecuttdn ds penas y meíiklíSs il« soüíuIíMíH a|«H-# ui»« '
vatorativa que resulta détermlnante para ni acto clts co(M>56ií\n m íuIhoü^íK» jwtftl. f
Para la Corte, la función que ejercen loa juftcei tití «jérucián i\{> m fn#iitiiv-rt ni
sujeta a parámetros matemáticos. F:sta involucra lá potestíiil ifivdíitfli um juiVia
sobre la procedencia de la ilt>«rtaci corkdldonal íiu» rierí<iiuentti «xjüti ln «ifliíÁiim»
del criterio del funcionario judicial^ Sin eml)arav\ no p«ir ello íhu»*!»»
dicha valoración recae 5ot>re los miarnos elementos qu^ van Ünvvjluckuoi »n 0l^.
Wdo penal propiamente dicho. Tal como qu«tUS eJspuííal(],vla VttlWi^fUW» en ifl ^t«n»
posterior a la condena se somete enttirflnwnt^ a loa (!¿\w pK»vl<ttilit'l0

comportamiento det i reo

su-
de'^'íispi
autoridades carcelárisi
pena, pues si el cond^-uMViw <
(3/5) pai4:es de la pená de prisión y ahora sao, conoi ^^ \\uíí Ucsdo d u* <«
octubre dé 2022 su conducta Intrninuros \\i\ ;iU1o OttUtlcóOtí m ol yi'ínlo kW,
ejemplar.yse advierte su Interés por su reholiilltttclón. (Ui M vmmi\
cuente concepto favorable «mltlcio por Ins íuUiMUUitlíUi crnctilovim.
para^míe se le'conceda la libertad condicional, como ,
^solución No. 3294 de 17 de aflosto d« 2023 »im«lda (hm aul()vldmUi«^
Complejo Carcelario yPenitenciarlo con Alta, M«(llan« yMínima .>ííOUiUlad
de Bogotá COBOG La Picota.

Realizadas ,as antedor4s I»
viabilidad de concedorja fincar al nimpllinlisntu il» lo»

^ sssrí. i.... I» ..".I.
Que U. pe»-. H.y. cump.,-1» (3/« P-"-' <""

(3/5) partes de la pena d« prlilón

=^Ss®^=i|
^"e «pw"radojl^^y^%ía
SSTre^nocW^^ aS-^® d«as, más I. rodcnCín
domlclTlarla, da u"

,fin,.Krkláiuv-iii
penU^nctacla. Tal valoración m vu«ítya a\Kmi<

corno

condenado va ha
v--

. proorfíSlvVU
tlesconVcido \\\k^i lh>¡ tros qvrintuv

«>í\rr0(iithi> lí»
responsabilidad penal, sino la níJcesldad. de contlivuar \cvm»,.» 0 trntamíeíMf»
penltendano. Yta prueba esté, como lo*(Ílca la\eorte guprem^ |ii3 ,/u*tl«Ha, <?fí «HW k
dedslón judicial que deniega el sul>roQpda penal in> «umema ñl >«(!«» #1 íiiiííMttnn
de la pena, sino que $e llmitaía sefialaV {j|U« la nMíína c}<»tíe «inipKii»# ^n í«
MaHdad. (Subrayas del 3uzg^cio)VQort«s Consífliisíonil S«nt,

Merco G^rarci^ Monroy Citirii

%

.r'i.
. .



C^Siaftesía»

SIGCMA

•sj^r^aáá jps ss cs>.m:€ée. La caución se Impone atendiendo la
Giei Cigoto comeíSda y el t^po le quí; falta para cumplir con la

és fe pe-m.

Ed n«iteD t3S lo «xix^isto, el JUZGADO TRECE DI EJECUCZÓM Di
PEIOS YHEDIDAS DE SESyRIÜAD DE SOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

R£COHOCER r&dentíórj de pena al sentenciado. MAIKOI
ALIXANOER &ETANCUR ROLDAN, abonando al tíemtí^ que lleva

ck ^ Eb^tsd 39 días, de conformidad conFo^^aíspupst^ en los
efSkxíks 82 yiOl da Is Ley 65 de 1993, C ^

SEGUNDO.- CONCEDER is lIbertad.>j»ndidtína\alv^£'entencíado
MAIKOL ALEXAfiDER EETANCU^R'OLS^N, con uh periodo de prueba

22 meses^ debiendo sustríbiriá djligenáa de com^jiímlso prevista en
artSaik» 65 del O&tíl©o Penal, ^ojyp'''cumplimiento Jo garantízaná

¿aoctón prendarla equWalente a un (1) salario mínimo legal
ydgemB, o judldal dicho valor.

gótá C030G La Picota.
Di-nKd^ del Cofepíslomj
M/nírís^Seguncsd de Bo^

\

Y Penitencia
lote íe ,
féna y

CüARTO-)rEMÍTASE copla de la presente decisión aia Asesoría Duridica
def^Gompiejo C^rcelsrio y Penitenciario de Alta, l^flediana y Mínima
ségwjtíad de Bogotá COBOG U Picota, con destino a la hoja de v\da del
seniffindsdo.

QUINTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de
nEposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE y cúmplase

COSTA ROSERO

d-g./



Juzgado Vfíínüdófí de de r%fiíjf3 y
Medídfíí, dn Srígurid^d do Boí^oiá

lí'' Hiinlá^A.'' ' 'l'w.rs

JiMif» mtm(.'j. lümiUiri a/!K)míM{
'\:1: , , i: •-

•'• • •"• ' , . i ,?>-•' •! •• •'•

A(itr> Morloct/íofirj W". Jo;;)3 . O^gr,

U.0„ Vf}ir,f,f>r,híi <íc.j„u.j ,¡,,

Aourit'/

..obro 1^ (ibriítfjfJ wrKJicirvn;»! orí fovor .j..| r/,ndfífiw/o EfJy/irj fJn;árt-«.

1. /-.ri1(5';o?)<';ri|f,r;

1.1 B Ju;ca„l„ Dl«dn«,i P™, „„ „„
B^OI., ™d,a«, «„•«„ 08 *aw. ,E,„¡„««.Ito»
. I» pona „,r.cpal d,, d.w„ <,d,o (,„8,™„ ,j,_,
d. homicOio, Tambiír, to condes „ I, p,,„„
derechos yfunciono^ por «I mísn» fep-io rfí, la Círt,f;Wn coffiorsí, L« ty susparmW/, d». v
ía ejecución deJa pr,na yJg pfísíór, doínidiíorí^i. T-jVf, fjí-iníK.lü to «Mu«rtó„ por <.<>ní/.icf«
perpetrada ef 24 de enero do 2016.

¡-Í> '>;í!.í¡ d': i',,r,!jl 'J.;i ! !,r/.¡r,í,'¡ .jr.\U-.:iti¡i>, .J.j'W.':;>\ '.i': l*.'.-.j'''':>
proWíJ^nüy rj.,1 iy .,..v>or- -j,, ;rrr/,u. 'ío ri„„,.,

1.2 D'í te 'í'j 5íj . . , . . ...

Jijdi-oal

1J B Ó '̂jr.ir. 'i': Cundíf,;ímatcíi.wn yto^aWo
27 c;e '̂ vie^rvi/r^ 4e¿02v. ^6:rc6 ^ B-i''-
00' -

SICXM
V'lüJÍi'íft \ <'
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i-5 i-c' csu'sa ce to sntsncr Sc-v- .Ríjí^íííS en:-.5ri'a p.n'iado Jti ra
siivensd desK el 07 ge jü^o c« 2022, Ai '"C'r¿-':o- de revccí?' e! scsüíuto donMC-;iarfc se
detennínc qu® Eo^-n R^eHs L.r.5!-es cü-:-í.c 54 rr e-sei >?.5 d^as de 1.3

t 6 ingresa,r; 5! Dsspa-ho

' -.> Of.cH3 ^^ 11 j.coao<s-AJU.R^5TS ccn el cus eS responsable de/ grupo

® -srceiaro v?6- :s-c ar^o de Bogotá envía: fesoíucidn
jÍiBilf!f^° '̂ bkig=afc3 ycertífk:3do de caiifícadón de cwidy^ía, con e/.í^<íé"q|¡^.^e,::...

la concesión ae tibenad condícbnal en favor deJ sentencfedo: ' ^' "•

f"fcfí"'Ofssl por cuyo medra se aojunian documentos para acreditar eí arrasoo
Jífciiaf ysocial de Eoiz-in Rueda Linares.

2. Canskieradcnes

i

2.1 De acuerdo con lo reglado en el artículo 38 numeral 3de la Isy 905 de 2004 este
Despacho es competente para pronunciarse sobre la petición incoada.

2.2 Por su parte el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de ía
Ley 1709 de 2014 estipula:

Ef juer previa valoración de la conducta punible, concederá lalibertad ,
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando bava cum r ^
siguientes requisitos; ica

1. Que la persona haya cumplido las líes quinias (3/5) panes de la
Opna

Iliiiil
3. Que demuestre arraigo fafriiliar / social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer con
i¡S (OS elementos de pruetm allegados ala actuación, la existencia oinexisS^cia de"
arraigo.

Pn iodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la viclima o alEn todo ca^o ^jg ¡g ¡ndemnizacton mediante garantía personal real han^,=aseguramiento del pago fle insolvencia del condenado '
o acuerdo de pago, s^'"

M» falte oara el cumplimiento de la pena setendrá como periodo de pruebaEl tiempo ®feríora tres años, el juez podra aumentarlo hasta en otro tanto igual'
ScSSiderarlo necesario.

el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004), prevéAsu iurn . circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
(juo el condenado q
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'í'- í^k'Tnbi

calificaciones er, la cartiita biográfica de! interno yel c riT
ñiiegado por el responsable de! grupo gestión legal ata ^"^íorico de evaluación
Pen:tenóano de Bogotá. Nótese además la ausencia ^ j^ Carcelario y
disciplinarias de^deei reingreso ala penitenciaría, !ocJo lo " sandoneginstitucional yaflictivo inferido al enjuiciado ha sido efectivo hastT''""''
fundadamente, se puede considerar que en adelantf^ <=.• consecuenda.
establecidos. ^ fí^spetar los valores sor.ía/es

Adicionalmente. en el campo de la retribudón justa por el dpñn
^sta ,nstan=ia, el tiempo de internación física cumplido resulla suficieT'̂ '
sentenciado haya- recapacitado sobre su proceder ¡líHtn , "
reintegrarse a la sociedad a má^ ri r ^ ^ Posibilidad que tiene de
impodancia de observar acabalidad lassustitüiiva da (a pe,na mtramural. impuestas para disfrutar de la medida

De 6SS manera, se esnppa í^hí^

proceso de r«oc¡ator„'r '"J T"'
la ley, pues las consecenra: Te„„ ' ""

De suerte que no es necesario que continúe privado de la libertad y. por8lf0^.
bsjo el sustituto concedido, demostrará Cjue está en capacidad d& sBguJr su sn

sin representar un daño para efia. Eso sí, habrá de fijarse un perk>do da prueba
_ . . ... ;:;pensar sn (alncidir an el <^BSto, eSo pata

Línaras

éáí^^oi^iscíáhea'''

allí establecidas, entre ellas la de presentarse anle elDespacho que vigile la pena cada vez.

que se le requiera, durante el período de prueba que se fila en treinta yseis (lt>) meses, esto
es, superior al que le falta para cumplir la sanción privativa de la libertad, con fundamento en
el artículo 64 del CP., inciso final, que se estima necesaria pata cumplir con los fines de la
pena en particular la prevención especial, atendidas sus conSicones pereonates que dan
cuenla del InCdmplimIenB de las obligaciones impuestas para la pemanencia del susButo
penaldomiciliario.

Ese compromiso ylos demás consagrados en el citado an.culo 6o
IOS .aranti.ar. mediante causón prendaria de tres (03) salanos
vigentes. La cuantía se impone en consideración aia situación

Págitia 5 (te T



/ í(,wHi«¿eCa.oir.bia

4=. Por el Ceniro de Servicios Adniinistrmivos de eslo especialidad,

4.1 Re,uer. al Con,ple)o Carcelado yPenitenciarlo de BogCá. e„ ro,.-,c^„ „
condenado Edwin Rueda Linares, para que remita ala autoridad Judicial co.petemo Jos
los cert,todos TEE que no hayan sido puestos en conocimiento del Juez Ejocmor. aofooto
de que se profiera la decisión que corresponda. En particular los certificados N-. 18662502,
18749789 y18848701, sin perjuicio de los que con posleriorldad se hayan expedido.

4.2 Remilir copia de esta providencia al Complejo Carcelario yPenifencrarlo do
Bogotá de Bogotá para su información ypara que obre en la hoja de vida del encausado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, lo cua/es
podrán ser interpuestos dentro delos tres días siguientes a sunotlfioación. •

Nolifiquese y cúmplase

Juez

Ni 2164 - Auto del 28/07/2023

2201.



7/11/23, 17:12 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

URGENTE-54847-J05-AG-JPP // RECURSO // RV: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPL ANWAR GONZALO

RUEDA CORREDOR
i

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/10/2023 9;50

Para:Secretaria01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I
I 1 archivos adjuntos (1 MB)

S20231030_09101251_1802.pdf:

Cordialsaludo, ¡

Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.

JENNIFER PAOLA PINTO

ÁREA DE VENTANILLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

De: Juridicaeron Epcpicota <jur¡dicaeron.epcp¡cota(5)inpec.gov.co>

Enviado; lunes, 30 de octubre de 2023 9;23 a. m. '

Para: Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPL ÁNWAR GONZALO RUEDA CORREDOR

Cordial saludo

Adjunto al presente y a solicitud del interesado remito recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por la
ppí ANWAR GOIMZALO RUEDA CORREDORante el Interlocutorio No 1374 del 17 de Octubre de 2023

Atentamente,

(GRADO)Jurldicaeron Epcpicota (Cambiar por nom&re del responsabid del correo, si aplica)
Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas) '

COLOMBIA

INPEC "XOCínT
fniUiuíoNacional Penn.encta!io y Carccíarío ^ P

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los
destinatarios autorizados y puede contener informaciónconfidencial cuya divulgaciónsin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información PA-T1-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario- INPEC. El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario,;estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este
mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.

https://outlook.off¡ce.com/mail/AQMkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1i2GVhLTcyNDVI<MmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 1/1



EPAMSC -ELCOMEB PICOTA EN BOGOTÁ. !
Lunes 30 de Octubre de 2023. i

SEÑORES:

JUZGADO QUINTO (5°) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 #9a -24, edificio kaisser en Bogotá.

Respetado Señor Juez
Dr, Wiison Guarnizo Carranza.
-JUEZ-

I

E.S.H.D.

REF: SUSTENTACIÓN RECURSOS DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO
#1374 DEL DIA 17DE OCTUBRE DE 2023. Al tenor del Artículo 478 de la Ley 906 de 2004 CPP yelArtículo 29de la
Constitución Política de 1991.

RAD: 11001600001320110591900. DELITO: Concierto para delinquir, utilización de documento público falso yotros.

CONDENA: 240 Meses de Prisión por Acumulación Jurídica de Penas.

CDO: Anwar Gonzalo Rueda Corredor. -PPL-.
C.C# 84'455.777

CORDIAL SALUDO:

Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable despacho judicial ya su digno cargo y benevolencia, el aquí suscrito
mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal y comoaparece al pie de páginade éste escritoelevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia coino CONDENADO, obrando en mi propio nombre yrepresentación personal,
comoen ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias
T-388 de 2013y T-762de 2015 emanadas por la H.CORTE CONSTITUCIONAL. "Derechos intocables"... DEBIDO PROCESO,
ACCESOA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y RESOCÍALIZACIÓN-...

Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Leyo plazo razonable legal, los recursos de REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN propuestos en contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio #1374 deldía 17
de Octubre de 2023... Y Notificado al aquí suscrito por parte del área de jurídicadel Centro Carcelario el día Miércoles 25 de
Octubre de 2023...

Por medio del cual su Señoría decide negar al aqui suscrito la concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 CP. modificado últimamente por el Artículo 30 de la Ley 1709
de 2014... Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO:
"EN LOATINENTE A LA VALORACIÓN DE CONDUCTA PUNIBLEY FALTA DE RESOCIALIZACIÓN ".

Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy respetuosamente que luego del previo análisis de los documentos y
argumentos que relacionaré en ios acápites siguientes del cuerpo del presente escrito tenga a bien Reponer la decisión judicial
a mi favor porestar cumpliendo a cabalidad con^todos y cada uno de tos requisitos de Ley exigidos factores OBJETIVO Y
SUBJETIVOS para deprecar y ser agraciado cori el aludido subrogado penal solicitado.

Caso contrario se proceda a remitir inmediatamente TODAS las piezas procesales pertinentes y la decisión judicial emitida ante
el Juzgado de Conocimiento "JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONESDE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ" Juez de Segunda instancia o Superior Jerárquico para que alli se resuelvade FONDO y a mi
favor el recurso de APELACIÓN propuesto hoy. ello dentro del término legal en Garantía a mi Derecho Fundamental al DEBIDO
PROCESO Artículo 29 Superior, reitero todas las piezas procesales pertinentes para que se pueda resolver materialmente el
recurso de alzada, ello de conformidad al Artículo 478 de la Ley 906 de 2004 Cpp...

Asi me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los siguientes;

1-) Desde ya he de advertirque será suficiente afirmarque los criteriosque se exponen en la pieza jurídicahoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad condicional pedido con fundamento en el Articulo 64 de la Ley599 de
2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a
toda la documentación personai y Administrativa obrante al plenario... La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida
en cuenta a mi favor ni se le dió el valor probatorio legal. Como tampQco"a los argumentos de Ley expuestos alli.

Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de reclusión desde el día de mi captura mi comportamiento y
cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, puesto que durante esos varios Aílos casi "12", NO he cometido ningún delito
penal posterior, que alteren el orden interno y social en comunidad Carcelaria, lo que lógicamente indica que mi proceso
adecuado de RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, de conformidad a voces del -ARTÍCULO 4° LEY 599 DE 2000
CÓDIGO PENAL, yaquesi bien es cierto en el pasado cometí ignorantemente errores judiciales y sociales los mismos han sido
remendados con mi gran capacidad de enmienda y el cambio positivo de estructuras mentales y físicas, de ahí que se puede
pregonar que el aqui suscrito no ha dejado de lado el proceso de RESOCIALIZACIÓN máxime cuando nunca he sido objeto de
sanciones disciplinarias por faltas internas cometidas al reglamento de Régimen interno o Código Penitenciario y Carcelario al
tenor de los Artículos 121 y 123 de la L^y 65 de 1993, como tampoco he defraudado a las Autoridades Carcelarias, así he
respondido positivamente a una sanción penal y me he readaptado a la vida digna, soy una persona mayor de edad y hoy día
con valores y principios buenos encaminados a mi mejoramiento de calidad de vida y como dignificante de paz.

J. de £-,•



y servalorado por los operadores de Justicia, séque el error del pasado NO se borrará
P®""® considero que puedo tener Derecho a una primera oportunidad, ello toda vez que

4de la Sy sS de 2?00 Constitucionales de la pena de prisión impuesta como lo dispone uorienta el -Artículo

nriSLwn mi inconformidad ydesacuerdo respecto al hecho discriminatorio de negárseme el subrogado penal
fifi suscrito, bajo el argumento jurídico DE LA VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE NEGATIVA A
SliVlAraA ^^STITUTOSlDE UÍrSiON

t

Puesto que NO se está teniendo en cuenta los fines Constitucionaies de ia pena de prisión impuesta, ni mi Derecho
F^lnnint Hfp proceso DIGNIDAD HUMANA YMI RESOCIALlZACiÓN, así como Reinsención social, que es lapase Fundante del Estado Social de Derecho yel principio de la Dignidad Humana, enmarcada en el respeto yautonomía de

tos Derechos Fundarnentales de las personas privadas de ta libertad yque está fuertemente arraigada dentro de Nuestra
Constitución Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA, al tiempo que ha sido ampliamente reconocida por diferentes

on?f' ^convenios internacionales suscritos yratificados por Colombia sobre Derechos Humanos. -Sentencia T-077de 2015 emitida por la H.Corte Constitucional-,

Es importante dejar claro que el aquí suscrito debió obligadamente salir a trabajar legalmente para devengar recursos
economicos ypoder apoyar a mi familia con sus necesidades básicas diarias ymás que habían menores de edad de por medio
de hecho el país estaba en crisis de salubridad debido a la Pandemia Covid-19 que vivíamos por el virus para esa época yla '
escases de alimentos ^a crítica, io cual los costos super elevados yei hambre no da espera, además no estaban atendiendo
en ningún Juzgado de Colombia para esafecha yno tuve la oportunidad de poder dirigirme al despacho judicial ysolicitar un
permiso laboral, fué así por causas de fuerza mayor que me tocó si osí salir de mi casa a trabajar legalmente en lo que pudiera
yobtener recursos económicos para poder sobrevivir, pues no fué un gusto oun capricho personal del aquí suscrito salir de
paseo, además téngase en cuenta que yo NO he cometido ningún otro delito posterior a la causa penal citada en referencia que
hoy nos ocupa, ni tengo estoy formalmente vinculado como sindicado en otro proceso penal diferente.

Yo sé que me salí de mi casa sin pemniso judicial, pero quién me lo podía conceder en Pandemia??, yo pido hoy mil disculpas
de todo corazón, estoy muy arrepentido solicito me perdone su Señoría por ello, y le imploro lesuplico me sepaentender lo aue
me pasó. f f h
Debido aello recibí el castigo para mi sentir más fuerte ocontundente que fué seme revocara el sustituto penal concedido yse
me devolviera a prisión, de hecho no me evadi ni me opuse a ello por el contrario voluntariamente me presenté ya que
considero debía pagar mi error, ypor eljo me duele hoy estar recibiendo un segundo castigo de parte del Señor Juez Ejecutor
de Penas, ai negárseme elsubrogado penal de mi LIBERTAD CONDICIONAL solicitada, por \JK MISMA ACCIÓN.

No comprendo laverdad cuántos castigos o sanciones merezco por ello, pero soy consiente que ya estoy privado de mi libertad
personal desdehace varios meses otra vez y he continuado trabajando yestudiando en la prisión, mantenléndo una conducía
disciplinaria ejemplar, no he cometido faifas internasal reglamento Carcelario.
Yello es lo quemedice que puedo ser agraciado con el tan ahnelado beneficio liberatorio, por cuanto mi tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO y mi proceso adecuado de RESOCIALlZACiÓN hasido positivo en el tiempo, cumpliendo a
caballdad con todos ycada uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar ydisfrutar del aludido subrogado penal
solicitado en éstaoportunidad, factores OBJETIVO YSUBJETIVOS que establece elArtículo 64 de laLey 599 de2000 CP.

Así que no se concibe como el Estado a través de ia rama judicial y por parte del despacho Ejecutor de Penas #05 de Bogotá
pretende obligar aiaquí suscrito a cumplir latotalidad de la pena de prisión impuesta de forma intramural en Centro Carcelario,
desconocléndo lasupremacía de los Derechos Fundamentales y Constitucionales de la persona.
Existiendo la posibilidad jurídica de modificar ia medida deaseguramiento impuesta ínicialmente por una menos drástica, según
el lleno deciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre en mi caso concreto. Pues nótese queyahe purgado más del 75%
de la pena que se me impusiera, he trabajado y estudiado durante todomi tiempo de Internamiento, no he cometido delitos
posteriores en prisión. Notengo calificación de mala conducta disciplinaria, de hecho está actualmente EJEMPLAR.

He sido clasificado por el Honorable Consejo de Evaluación y Tratamiento CET del penal, en las diferentes fases del
tratamiento Penitenciario PROGRESIVO, escalando en mi plan de tratamiento que importa la aplicación de menos medidas
restrictivasde la libertad. "Espacio abierto". Artículos 10 y 11 de la Resolución 7302 de 2005 INPEC.
Actualmente ful ubicadoen la última fase del tratamiento "CONFIANZA", con el Acta#111-049-2023 del día 12/10/2023
emanada por el CET de la Picota en Bogotá.

También he trabajado y estudiado intraínuralmente en todas¡asActividades válidas para REDENCIÓN DE PENA asignadas
por la JETTE Junta de Evaluación, Trabajo, Estudio y Enseñanza del Centro Carcelario, incluso estando en Prisión Domiciliaria
también realicélaborespropias de descuento de pena avaladas porla Autoridad Carcelaria y Judicial, loque índica que
siempre he ocupado mi tiempode ocioen actividades humanamente enriquecedoras y dignificantes para ei ser humano.

Locua! demuestra con toda claridad que es evidente mi gran deseo voluntario de Resocializacióny la capacidad de enmienda
por ios errores cometidosen el pasado, de los cuales estoy altamente arrepentido.

Yen cuantoa valoración de laconducta punible negativa a mis intereses, me permito manifestar que su Señoría lohace bajo
los postulados de la Sentencia C-757 de 2014 emitida por la Honorable CorteConstitucional, pero se olvida que ésta fué
prácticamente recogida por la Nueva y más reciente Sentencia AP3348-2022, RADICACIÓN #61616, AprobadoActa N° 177
del día 27 de julio de 2022, MP, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN, de la Sala de Casación Penal de la Honorable CorteSuprema
De Justicia.

En la cual se dejó muy claro que la valoración de la conducta punible ya NOes un factor determinante para negar la concesión
del subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL.
Es decir, ya NOes jurídicamente válido o admisible esa posición negativa por parte de los diferentes Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad del País, entonces debe prevalecer la sentencia más nueva y reciente que al tema se refiere...

Nótese además que jurídicamente TODAS las conductas punibles resultan supremamente graves para la afectación de bienes
jurídicos tutelados y de ser acertada su posición negativa como Juez Quinto 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá estaríamos prácticamente dando a entender que ningún interno condenado en Colombia tendría derecho a
beneficios judiciales, todas las peticiones liberatorias elevadas serian inocuas de hecho los delitos por los que yo ful condenado
S( tienen beneficios normalmente según lodisponeel Artículo 68A Parágrafo 1 de la Ley 599 de 2000 Código Penal.



Así hoy invocó se aplique lo dispuesto en él ytambién en el Artículo 7A de la Ley 65 de 1993... Ya que es para cabal yextricto
aTi*! ¡2rtrH°rn°H'®9islador en su momento, más lo que se puede evidenciar con la negativa en la concesióna mi libertad condicional es una falta gravísima según lo emana ésta norma jurídica citada...

Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de ejemplo yáollcitando seaplique un derecho de IGUALDAD a mi
y respetoal Debido Proceso, iosdiáfanos alcances jurídicos emitidos en laSENTENCIA AP3348-2022 RADICADO: 61616, APROBADO ACTA; 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022, emanada de la

Honorable Corte Suprema De Justicia Sala deCasación Penal. MR, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN...

Con la cual a propósito sedesató un recurso de Apelación también contra una decisión judicial similar de negativa en la
concesion del subrogado penal de la libertad condicional a un PPL, Por el Juzgado Veinte (20) de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad de Bogotá. i^ücoy

^ 'I''® a la Dignidad Humana y la Resocialización de los privadosde la libertad son INVIOLABLES, que los seres humanos NO deben de purgar la totalidad de la pena de prisión impuesta de
fortfla intramural, por que ello no es corripatible con penas que tienden a la Resocialización del infractor de la Ley penal yque
se debe de ponderar los derechos del convicto frente a los daños ocasionados con el delito, de hecho no sedeben de realizar
prejuicios morales y apartarse de los valores y principios Constitucionales.

Yno sepuede entender de otra forma ya que la integración holística que el Artículo 64 del Código Penal impone al juez vigia de
la pena, conduce a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello
supondna juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de' imposición de la
sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercido de valoración apenas
coíncidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos
implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues ello
simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, encontravia del principio de Dignidad Hurnana fundante del
Estado Social de Derecho.

De hecho es importante afirmar que soy padre de familia yen últimas son mis hijos, mi esposa ymis padres las personas que
estarían siendo más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal. Pues se está desintegrando injustamente
un hogar y unidad familiar por cuanto requiero tener una vida laboral lícita ysocial digna para devengar ingresos económicos
justos ypoder ayudar a mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después de las secuelas que ha dejado la
pandemia Covid-19 en Nuestro Paísy el mundo entero, deseo ser útil a mi familia ya lasociedad. Lo cual Constitucionalmente
debe de ser Garantizado de acuerdo al contenido del Artículo 05 de laConstitución Política de 1991. Ruegole a su Señoría se
replantee el asunto y se meconceda esa tan ahnelada oportunidad de poder trabajar yestar libre condicionalmente.

Así ruegole a su señoría se REPONGA, REVOQUE O NULITE ladecisión primaria yen su defecto se CONCEDA a mi
favor éste berieficio de la LIBERTAD CONDICIONAL, por estar cumpliendo hoy con el lleno delos requisitos de Ley de
acuerdo al Articulo 64 Númerales 1,2 y 3 del Código Penal Ley 599 de 2000, con su modificación introducida por elArticulo 30
de la Ley 1709 del 20 de Enero de 2014...

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema Penitenciario, cuyaculminación es lafase de confianza de la
libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su Reincención a lasociedad,
lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.

Téngase en cuanta a mifavor para definiréste recurso todo lo referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 RADICACIÓN
61616, APROBADO ACTA# 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022. EMANADA POR EL SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR
FABIO OSPITIA GARZÓN. DE LA HONOÍV^BLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL.
"En cuanto al Derecho y la importancia de la concesióndel subrogado penaldenominado LIBERTAD CONDICIONAL.

Así mismo en cuanto a que los ÚNICOS delitos que están exentos de beneficios son losenlistados dentro del Artículo 26 de la
Ley 1121 de 2006 y el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. C.I.A.
Y NO por los que finalmente yo fui sentenciado penalmente...

Adicional a ello nótese como su SeñoríaJuez Ejecutor de Penas expone'en la piezajurídica apelada que el aquí suscrito
necesita cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en Centro Carcelario, por haberseme revocado la prisión
domiciliaria otorgada, locual me parece algo injusto la verdad ya que la libertad condicional pretendida es un beneficio que NO
es para estar recluido en la casa sino libre condicionalmente, entonces son dos beneficios judicialesmuy distintos, no podría
usted como Juez predicarque el aquí suscrito si sale en libertad puede incumplir los deberes dispuestos o pactados en el Acta
de Compromiso.

De hecho y a manera de ejemplo debo anexar DOS (2) Autos interlocutoriosmuy recientes y emanados de otros Juzgados de
Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, donde en otros procesos penales y casos diferentes les han otorgado
la libertad condicional a otros privadosde la libertad condenados que infortunadamente también les han revocado la prisión
domiciliaria enalgún momento, y allí lo^ Jueceshan dejado claro queese hecho NO es un motivo suficiente ni absoluto para
posteriormente negar la concesión del subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL.
Es decir, que legalmente si es posible otorgar el beneficio solicitado aquí sin óbice por motivo de la revocatoria del sustituto
penal de PRISIÓN DOMICILIARIA hace más de 24 meses "15/10/2021...

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso. Pues se está jugando con la libertad de un ser humano, con
los Derechos Humanos y Fundamentales de una persona, ya que afirma que no me puede conceder la libertad condicional por
que se me había revocado un sustituto penal diferente al subrogado penal que hoy solicito y que debo purgar la totalidad de la
pena de prisión impuesta en la Cárcel. Pero eso no les dijeron a los otros internos condenados a quienes ya les concedieron la
libertad condicional habiéndose revocado la prisión domiciliaria, lo que índica que solamente es decisión personal del Juez
Quinto (5°) Ejecutor más NO es un requisito legal de Ley la no Concesión del mismo por ese aspecto.

Ahí se nota la mala acción de simplemente quererme dejar privado de la libertad personal en la Cárcel, teniéndo su Señoría
claro que ya cumplí con lodos los requisitos de Ley pues así se desprende de toda la documentación Administrativa pertinente
allegada por la Autoridad Carcelaria y por el aquí suscrito...

Expone en la misma providencia recurrida que el aquí suscrito sí cumple a cabalídad con todos los requisitos que establece el
Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. En sus únicos
Númerales 1,2 y3... Es por ello que considero se me está negando mi derecho a la libertad condicional únicamente por ^
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derecho, esa decisión puede convertirse incluso en un posible delito de prevaricato por ornisión yaStón va aueSS^
funcionario judicial Juez Ejecutor de Penas afirma que SÍ cumplo con todos los requisitos pero que NO me concede mi libertad
condicional yque debo purgar la totalidad de la pena de prisión en una cárcel, eso es grave

Sbiíde°Daaana dejó expuesto en la respectiva sentencia condenatoria que el aquí suscrito
SmfnisSn nt?i míilfwJH T impuesta en Centro Carcelario sin derecho aningún beneficio judicial o
So 2 mfrnnHu^i ° f Qravedad de los delitos cometidos, pero el Señor Juez Ejecutor SÍ amodo personal decide
Hpntrn rí^ conducta punible ymanifestar que es muy grave yque por ello merezco purgar la totalidad de la pena de prisión
fNIOCABlS ®beneficios, osea trasgrediendo mis derechos Fundamentales yConstitucionales

wo^nTRÍJ^j^MQ ^ alcaoces jufídicos emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-2019, RADN 107644 del 19 de Noviembre de 2019, emitida por la Honorable Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal Sala
de decisión de tutelas #2, IVI.P Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR. Puntos i, ii, iü. iv, yv... '

Según dicho Señor Juez están dado todos los requisitos de Ley exigidos para poder ser agraciado con el aludido subrogado
penal solicitado, pero que NO me lo concede únicamente por que no quiere ypunto. Osea por decisión personal, caprichosa
retaliativa, vengativa, por argumentos contrarios a Derecho, tomando venganza por una Acción Constitucional de tutela que '
interpuse en su contra en días anteriores ya porobligación...

Es sólo por ello que acudo hoy a éste recurso de Ley en oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE ONULITE la decisión
judicial primana yse CONCEDA a mi favor el subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL así se Garanticen mis Derechos
Fundamentales yConstitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos Humanos inviolables, inalienables e Intocables
Sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015 emitidas por la H.Corte Constitucional.

Considero que mis Derechos Fundamentales sedeben de respetar ygarantizar sin ser víctima de humillación, discriminación,
prejuicios morales, estigma social, odio, repudio, saña, desprecio ydoble incriminación, yésto es lo que precisamente está
haciendo en mi contra el Señor Juez Quinto (5°) de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá, se me pretende
castigar DOS (2) VECES por salir de mi casa a trabajar NO a delinquir, ya me revocaron el sustituto penal, me llevaron a prisión
intramural, y ahora me niega mi libertad condicional yme obliga a realizar pena cumplida total en laCárcel.

Ver la Sentencia T-213 de 2011 emanada de la H.Corte Constitucional...

La pena no tiene un sentido de retaliación social o de venganza, ni puede seraplicada con saña ni con desprecio hacia el ser
humano que purga susfaltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador que debe aplicarse de modo civilizado, conforme
al derecho, sin que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse desus atribuciones ni se iguale al delincuente".

Con la decisión negativa de limitarme el derecho a mi libertad condicional por gusto propio ypersonal manteniéndo al aquí
suscrito privado de la libertad personal por más tiempo ydespués decasi 12 Años físicos continuos sin necesidad, sólo logran
invitarme a una crítica desociallzación, al tiempo que sólo contribuye a generar más el cruel hacinamiento carcelario que aquí
se vive yconvertir la Cárcel el COMEB PICOTA de Bogotá en un depósito de seres humanos por un simple capricho.

PRETENSIÓN ESPECIAL;

Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor NULITAR O REVOCAR ladecisión judicial que antecede y ensu
lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en plena Garantía de mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional hoy conculcados rotundamente porun simple capricho y arbitrariedad judicial, ateniéndose a losconceptos
jurídicos preclaros y diáfanos de las Sentenciaso Jurisprudencias aquí citadas anteriormente... Ylosdiferentes tratados
internacionales suscritos y ratificados por Colombia sobre Derechos Humanos. Artículo93 de la Constitución Política de 1991.

"Dios le bendiga en todas sus ocupaciones diarias".



f admiración por su loafafa labor judicial, quedando a ta espera de uría pronta yfavorable respuesta dentro de taslémirnos legales de Ley en Garantía a mis Derechos Fundamentales.

AMWAR GONZALO RUEDA CORREDOR.
-PPL-
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Kmí'via a ^ Seguridad yCarcelario el COMEB PICOTA en Bogotá,
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JUZGADO TRECE D£ EJECUCION DE PtNAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calla 11 Nó. 9A- 24 Toléfono 2664521 - Edificio Kayajír

Auto Interinciitnrip

nUMlHO INTERNO:
uAúiCAuént
CONDENADO!
No. IDENTlFlCAaÓN:
OSCXSIÓN;
RECLUSIÓN;

69149-13 " K'—T'
llOOl-SO-0IS-O|.7-2Oiaji8669-OO ^
MAIKOL ALeXANDÍIl.BETANCUjl'áOLÓAN
1043457605 ( \ T \ \
CONCEDÍ LMSRTAoVof^DICÍ0NAl\ 3
COMPLEJO CARCiLAfiíp Y^^NITÍnCI^O

veintiocho (28) ' nl^fntltrés (2023)

« Állegí
CompSeJo Carceilip!^ r-!P..iw!waMW:;:turr«ica •riaafa>Taa;sMMf3r»aMTiMiu^^^
de Bogotá COBOG La picota; procede el Despacholí cstuW^/8®/|HM^^
BEtÍÍÍcur MAIKOL ALEXANDERBt r^NCUR ROLDAN, previa redención de pena.

^TEeroENTES PROCESALES
Treinta y Dos Penal Municipal conFunción de Conocimiento de Bogotá condenó a MAIKOL ALEXANDER

BETANCUR ROLOÁN, yotro, a la pena principal de 131 meses y7dias
de prisión, así como a la accesoria de Iniiabllltacíón para el ejercicio de
derechos y funciones publicas por el mismo lapso, si hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calmeado y agravado El
mismo juzgado le negó ta suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliarla.

2.- El 20 de enero de 2014, este Despacho avocó el conocimiento do las
diligencias de la referencia.

3.- El 12 de octubre de loi8 el Juzgado Tercero de ^ecuclón de Penas y
Medidas de Seguridad' de Florencia Caquctá le concedió ol penado el
sustituto de la prisión domiciliarla.

4.- El 28 de mayo de 2019, este Despacho reasumió ,el cor»ocfmlento d(}|
presente dlllgenclamlento,

5.- El 23 de enero de 2020 este Juzgado lo revocó al condonado le prisión
domiciliarla antes concedida.

pjísspiis^

^ÍwíPÍííirS:;;^

m
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tln cünsmmíKla, m^boniiráii 39 dltit í>or radencíóif^ l^ena do
pú%\^\\ f\m déhíí puv^áf pS cftiulenndo MÁIKOL
mxx^kn.

Segundo.» Ott la Uborind condicionnl, artículo
2000, modifkadfi pw Ity ^014. \ \

Código
, . , ira\cor%dífi' la libertad condicional, previa

l& c^inySuctiü, punible W dabe vsHflear los sloulentes

11 Mliartü 30 ú% 1.0V noy Ué' 2ni^,)tioclincó ol artículo fi4 dot
•Hm\t tX evwV'dlspuio t\u6, pnroVotKQdrfr la libertad condicional.

•••••as'»

rtVíátf» ntti.i*üMVi <i«í cftnUiuinr con <n islócucU'tn

ii<Miuip^!oOH (ligo fiimlllnr ys«d«i\.

aÍ ^¿cáas, lnlel8lm«Mt:tí se bncen las slgulontfis disquisiciones referidas
&la'valoración do Im conducta punible:

En al sub júdlce, «I Man no puodi! ShaSmÍr

Uo anterior, d« conrcrjn¡d«d t
Indicó;

del Juez de í® causa.



qm caiando e» luei Úa eJ«wClOn de i^fvás y ivíiíííIu1ii«^^ «^uv<í«!íííI vtíkMf* la
csi^uc^ del comíenaíio ©jefectos da deternunar }n imvh \k\ nulirv^urtilt. |ks>h«l
d« la libertad corídlctondl, lo Iwca siit ijuebienlai Mf»rí»hili!ífit\ii punnimu u«tjtl lUii umh
bis in Idem. pu«s su wliftpclón no implica un r\mw mMs üí^bfis mrrtsiimi»«aM}ijiMu

del condenado... En este puntí» Corte coivskli^tíi nmwMttiiü píííííUií) jju», iij| \
dedo, el juti. de ejecudón de penes y n^ísciklüa drt sfiyu{|(Mi;< pJóh í una '
valoratva que resulta detern\U\ante p«ra acto Oe Com^siiiSn uui íuIhuu^íI<« jípiál. f ,
Para la Corte, la función'que «jareen loa juícei dti ni«rucii^irna m fimcátiiOrt ui
sujeta a parámetros matemáticos, Esta involucra lá p<%ista¡l <{« tüv<ünt«i um juiVlft i '
sobre la pnjcedencla de la ilt>ertact condicional que riHitítinenta 0\jü« ln -
del criterio del funcionarlo judiclíiK Sin embíirüo, no por «lio «túiuíniit» nju^
dicha valoración recae sobre los mlsríuni eletnentoa qu^ m v^íu tInvjJhHwdoi »n 0I
Juicio penal prof)lamente dicho. Tal wmo qu»i1ó e>ipue»U],J« VíilWlfkV» «I M«listas
posterior a la condena se somete enttír<in\«ínte a los psf^áiuWoil <1»\w pK»vlit^n£;M
condenatoria X.. ; gn
*wmpoTtam]gntf» M rap «n í?riaUku^ia^eipaidaá\aajaMUÍnl^^
tratamiento penitenciarlo. Tal valoración no VU^tvW «\í>uniir linrrwíítho {9
responsabilidad penal, ,sino ta noceajdadv de contlivuar \cvAv 0 ímlainlcinlt»
penltendario. Yla prueba está, conio lo'í'llce ikcorte Suprenw p JuKldü, eíi q(W l«
dedstón judicial que deniega el subroqpda penal nu «umema nl r«tiici? (niííftUiin
de la pena, sino que se Hmltaía señalar tjia la ainipl/!i»e w» íu
totalidad. (Subrayas del Juzg^dojí^gortift Con«í{|y6(onal S«Mt,

—' ;^,Z005, M Marco G^rartí^o Monroy Cafera»
"ili

dé-^'r^iafüílt - •.
autoridades carcelárl |̂Tlasr cóit*6 ia proflr^sWV
pena, p\ies si el condenado ytt

" '«"íitníii Plllillif

iri'

K"' -• — i - i '̂̂ desttonVrtclo viii IhM Iros qviitúnw
paites"de'̂ ia pena Vahort* c:«niH:<í v\uo Uwí.vk» el \ vio

octubre de 2022 su conducto Intrnnujros iui sido CttUílctHltt üsn y\od\y dtí
ejemplar,yse advierte su Interés por su r«h0liillt«clón, d« ttl\( qvn!5 ihi^luón
cuente con concepto favorable «mltlcio por las autoriiUidea crtvvit'loíióu
para-qíjB se le^ conceda la libertad condicional, como (ff
Resolución No. 3294 de |l7 de aflosto de 2023 «mUlda por ñUloridmittM d«
Complejo Carcelario yPenitenciarlo con Alta, Mediana v .>og\iiUl0(l
de Bogotá COBOG La Plqota.

Realizadas las anterior.^ «Sffi l«
viabilidad de conceder a «i cumpiuiiwnw 'l» I»»

sxsí's ff.'Srí.•"»
' 11^» IMA tres f3/S) P«rt«»» «í® I» p«l»0.1.- Que la persona haya cumplido iad tres ^

«-«e /í/Sl partes de Sfl pana da

dTas^ equivalen a '8 si se tlone en
que éste úitímo lapso ^ 2022.
fue capturado ^^_¿_22jlías, P"® te rJílSdffeVl»'̂ ;

•H/--
..-i"

'•\,. ..:
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s^SiSial%sj^

Ciag»gs3:geS

Ss^msx&'h^SS^
SIGCMA

•ssásfns^e aího.'̂ ss co-^^-eoe, ta caución se Impone atendiendo la
Gfei «eüto coimetildo y e! tfempo le qut; falta para cumplir con te

éfi fe pen&.

Bi ^ ii-3 -exi^uasfe, el JtJZ€AD0 TRICE DE EJECUCIÓN DÉ
peots YKEÜIDAS m SEGyRXÜAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

icía^vPflIKmo.> RSCONOOER rgfdeniíión de pena al sentencíádov MAIKOl
ALEXAHC^ &ETAHCUR ROLD^, abonando al ttemtío que lleva
pcBf^ ík ta iij^tsd 3® diss, de conformidad conFQ,^drspuesái en los
aftíoílís 82 y101 de Is Ley 65 tíe 1993, C ^'

SEGUNDO.- CONCEDER ia libertad-^ndicItínaK al^s'entencrado
•MJ3COL iy.£XAlNDER BETANCU^R'oLXwIn, con un Reriodo de prueba
jdfe 22 meses, tS€á>lendo suscribi^riá diUgenáa de compromiso prevista en

artículo 65 del Código Penal, ^cuyp'̂ cumplimiento ¡o garantizará
caiíclón i^nendaría equWlente a un (1) salario m/nimo legal

o jiidl<^;^i<»íNTa dichowrtor.

.IPeirtSKl 9
Dirección deí Y Penitericfá
M;nírns%eG'jnc:3dVe Etogótá C050G La Picota.

t»letB: de

\

CUARTO-IrEMÍTASE copie de ia presente decisión a ia Asesoría Jurídica
deí'̂ Gompjejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mediana y l '̂Unlma
ségufirfsd de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del
sententíado.

QUINTO.- Contra el présente proveído proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y cúmplase

COSTA ROSERO

d-a^



i.

Juzgado VoinlWófj da Ejecución (te Í:>í3riíjí3 y
Medídaí, da Sc-gurklnd dn Bogoíú

'i' l'ityrfir; Lí!ylr:;>-.,^„

c/nifJsirKi'Jo
fí^

PeriíiíJitiír/,-,-
Dotifitófi.

'/1'A
,¡!¡í¡'/ii.yr)1(i (j()

f'/v/irí l>.j
nyy-ui'.!)'hií'iy',í^
H'/rni'.t'l"/

Auíd MMtUicutmln U". í()'Jt3 - f¡ran

A.MJril'/

D-.idir „obrc cofírjicíon;,) ort fovor 'j.;l r.on<J',nwjo EfJv/in

1. Arit'5%cJf;ri(f,r;

1.1 El Juzgado Diodr.ur,v¿ r).;! Ci,cu,to crjr, FMn rj. r.jnorlmmto rl.
Bogan. m,d,anl8 ««;, j,,,

d. ho,r„=,-),», T„„l„ín to c«,<lr,„4 „l„ p„„,, „„ „„
derechos yfunciDn(-t, por «I rrmno laino fie l;i y.'ftif;ión corrwaí. La riw^Cíífj süspoMr,tó/t tj<s.
la ejecución de la pf-na yJg prisl-in fJrjfri.ciií.-jfjíi, rijyr, ^)énS^ tó ^frt!J0ciri/7 por «.«ncíí/cífl
perpetrada ef 2'? de enero da 2016.

.>••••. íC" .•

Lsj 'vola íJ'; l'f.riij) 'J<¡i 1 jIj',-!',? '5';^ .í'J'S-,'.r.>\ '.i'!
prov/íJ'irK-io "J^íl 1'J'Jf!/;'/'/ !;rrri' I-, .,, 4 ,

V

1.2 D'í te 'í<; iíj h;j¡ i , V,- .\<. \'l

Segun-í-v G __ ,,

1.3 B

27 -'¡Vie-or^ i'i ¿^2v-^ vtó!iut:Vf;nV5enain\f5tmu<a\

•

•i^urdttij.rjün

VMiusrtf) \



c'.--írC:C-5 ;or ei 5-^e-c: e-::.:,;. =- s-á - --- ^ - '-
'¡/.22 '̂- S.^Sí;'!Or COr'íT-iC ':^ r^,:í..:j^-.'̂ ~

¿'

'•S ra^ ca-sa ce b ar^ísncr Sca'- ^íjíj-JíS e'-:-€!"i''a Jt? ra
... tososd descí s! 07 de Ju-o as 2022. ~.í -ro-'T-í^;^ de revcí '̂ «i 5ust'íü*o do"-c^;iarío S€

dsteoTionc Que Eo^-n Rueds u-.ares cutcí.- 54 freses >v,5 c^ss de !a sancrc"

t 6 ír^g-esan =1 Dsspa-rho

' "•' •''• ''3-C0B0G-AJLR-.D;T5 con eí qua el responsafcte de/ grapo
^~®'Cc-~p.'.e .•- Carce.'arcí >?a- ;»-c af¡o de Bogotá envía: resoluc^nt ^^_^s6te,.«rtfe btosráüca Vcenmcado bs caliicac¿ de ct»Kí^,a. con ^¡Mffm»». ..

.-i^sifiifii
f:^;tíi}«!íra

concesión ae tibenad condtcíGnal en favor delsentenciado. .•

J

^ f"fcn^orsal por cuyo medio s-e adjuntan documentos para acreditar el anaioo
V,íairr,wliar ysoaal de Ecv.-in Rueda Linares.

2. Canskieraciones

2.1 De acuerdo con lo reglado en el articulo 38 numeral 3de la ley 90S de 2004 este
Despacho es competente para pronunciarse sobre ia petición incoada.

2.2 Por su parte el artículo 64 del Código Penal, modificado por el articuio 30 de (a
Ley 1709 de 2014 estipula;

Ojviez, previa valoración de la conducta punible, concederá I3 libertad cond¡H.,.=i ,
persona condenada a pena pr.valiva de la l-.bamti cuando hava cDmoK^
Siguientes requisitos; ^ íca

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) panes de la aen
2 Que su adecuado deserape.ño y comoonami^nto üur^nXe n f'

-Dfenilencisrió e« el centro dereclusión pemilta suponer t.inH»,. ^nto
--Lisie nices^«í de continuar la ejecuciári déla peaa."
3 oue demuestre arraigo ysocial.

Corresponde al juez competerite para conceder la libertad condicional establecer con
S tos elementos de pnreta allegados ala actuación, la existencia oinexistencia del
arraigo.

Cn tnHn ca<-0 SU concesión estará supeditada a la reparación a ta victima o al
L rípl oaga de la indemnización mediante garantía personal, real, bancariaaseguramiento dsl paa demuestre insolvencia del condenado

o acuerdo de pago, sdi»

„o falte pai-a ®' cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pmebaEl tiempo que ta P tres años, eíjuez podra aumenlarlo hasta en otro tanto igual
Cuando este
de considerarlo necesar

el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906^2004)_ prevéAsu turno, circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
íjud el condenado que s

SIGCMA
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•„rví!!;.!.<r;rí;

c5!if!c.3ci0nes en la cartiilai biogránca de! interno y^jj j,
süsgado por el responsable del grupo gestión iega| g '̂Síóríco de evafuac/ón
Per,:tsnciano de Bogoíá. Mótese además la ausencil Complejo Carcelario y
disciplinarias desde ei reingreso a13 penitenciaría! lodolcVr "sancioneainsutucional yaflictivo inferido al enjuiciado ha sido efectivo r Proceso
fundadamente, se puede considerar que en adelanr<. .• ° <^°"secuend3.
establecióos. i ' ^ bs valores socía/es

^ Adiconalmente. en ¿I campo de la retribución justa por e! dañn .
6S;a instancia, el tiempo de internación física cumni vi ajuicio ds
-n,e„.a.o haya.ecapacU so., s. p'LT
re'ntegrarse ala sociedad, a más de Z' ^ Posibilidad que tiene de
^portancia de Obsecrar acabalidad las Obi- P'°Porcionado para que asimi/e la
sustitüíiva da pena .ntramural, la medida

procesr°si~;;d«Lr„::"j"T''
la .«y, pues ,a. consecuencia
Con es^s «zones es posl ' """"
positivas que pe™,en consiae "T"'"«"s,andas
menos restringida a la <,ue «Lne ™

De suene que no os necesarto que continúe privado de te libertad y. po,
demostrará que esfá en capacidad de saguir su vk/a mn

daño para eiJa. Eso sí, habrá de fijarse un perá^^
ijSainiaf ;sn en

bajo el sustituto concedido

. sin representar un

Rueda Leñaras d&^tquio

ñonrn^ra^n él amcurooJ

allí establecidas, entre ellas lá de presentarse ante el Despacho que vigile la pena cada'

que seierequiera, durante el periodo de prueba que se fí¡a en treinta yseis (^6) meses, esto
es,superior al que le falta para cumplir la sanción privativa de ia libertad, con fundamento en
elartículo 64 del CP., incisoifinal. que seestima necesario pata cumplir con tos fines de !a

> yez

nción especial, atendidas sus condiciones personales que dan

cuenta del incumplimiento de las obligaciones impuestas para ia pemianencia del sustituía
pena! domiciliario.

pena, en particular la preven

Ese compromiso ylos demás consagrados en el citado anicub 6a del Cód^o Peral
los garantizará mediante caudón prendaría de tres (03) salaoos msnimcs legales n-.ensa^ ^
vigentes. La cuantía se ¡mpcna en consideración ala situación ec=nóm,=¡ del ptc«saao v

SIGCMA
PágtflaóíleT
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4'. Por el Centro de Servicios Adminisirallvos de esta especialidad.

4.1 Requerir al Compleio Carcelario yPenitenciario de Bogotá en rehctón
condenado Edwin Rueda Linares namn,o,

4.2 Remitir copia de esta providencia al Complejo Carcelario yPenitenciario do
«osota de Bogotá para su ¡nfon„aci6n ypara que obre en la tioja de v/da del enoaMado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación, lo cuafes
podrán ser interpuestos dentro de los tres días siguientes asü noHfioación. ^

Notifiquese y cúmplase

2201.

•Ife-;

llÜSjpsS; .•^ • 5!;|8?S-ffilíiVi . -j:;-

ksívlgtíS'̂ ííMSztíiJira
Juez

NI 2164 - Auto del 28/07/2023



7/11/23, 17:13 Correo: Secretaría01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-54847-J05-AG-JGQA-RV: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPLANWAR GONZALO RUEDA
CORREDOR

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas N/l'edidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co> :
Lun 30/10/2023 14:37

1

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (1 MB)
S20231030_09101251_1802.pdf;

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado; lunes, 30 de octubre de 2023 12:36 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto: RV: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPLANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR

Cordialmente,

1,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera

Centro de Servicios Administrativos

Jugados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Callen No 9 A24 EdificioKaysser. Telefax2 832273; 2 864573; 3 415671

De:Juzgado05 Ejecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp05bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 30 deoctubre de2023 12:35 \
Para: Secretaría 01Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPl! ANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6

Correo: eicp05bt(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co

I Cordialmente,

i

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS
BOGOTA

De: Juridicaeron Epcpicota <juridicaeron.epcpicota|S)inpec.gov.cd>

Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 9:23

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO SUSTENTACION RECURSO DE REPOSICION PPLANWAR GONZALO RUEDA CORREDOR

Cordial saludo

Adjunto al presente y a solicitud del interesado remito recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por la
ppl ANWAR GONZALO RUEDA CORREDORante el Interlocutorio No 1374 del 17 de Octubre de 2023

Atentamente,

(GRADO)Juridicaeron Epcpicota (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)
Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

Insiltyto Penitenciario y Carcefario

IWy COLOMBIA
POTENCIA DE LA

V!DA

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los
destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y ers la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciarioy Carcelario - INPEC. El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación,antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este
mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su buzón.

iittps://outlook.office.com/mail/AQMkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpl<7vcgEAvl<0lim... 1/1


